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 Ciudad de México a 22 de enero de 2024 

 

Asunto: Se da a conocer el Oficio No. 

516.2024.0107, relacionado con los criterios y 

requisitos para la emisión de permisos previos 

de importación de llantas usadas. 

 

Por medio del presente se da a conocer el Oficio no. 516.2024.0107, emitido por la Dirección 

General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, 

emitido a través del portal de internet del Servicio Nacional de Información de Comercio 

Exterior (SNICE), mediante el cual da a conocer los criterios y requisitos para la emisión 

de permisos previos de importación de llantas usadas, destacándose a continuación 

información relevante: 

 

Las llantas usadas que se importan al amparo de los Convenios para la importación de llantas 

usadas para el municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua; Baja California y la región parcial del 

Estado de Sonora,  son para comercializarse, y toda vez que dichos Convenios indican que 

para la determinación de la cuota global de cada uno de los subsecuentes ejercicios, se tomará 

como base el volumen ejercido en el año inmediato anterior y el cumplimiento de los 

compromisos de disposición de llantas de desecho, asimismo, al no establecer los criterios 

para realizar la distribución del monto para importar llantas usadas, resulta necesario 

determinar el cupo máximo para importar en 2024 neumáticos usados para 

comercializar y señalar de manera clara y transparente los criterios de asignación de los 

cupos, por lo que en el oficio de referencia se prevén las directrices a considerar para 

tal efecto, siendo importante precisar que:  

 

• Se mantiene un cupo máximo para importar neumáticos usados para comercializar en 

el Estado de Baja California, municipio de Ciudad Juárez, Chihuahua y municipio de 

San Luis Río Colorado, Sonora, para 2024, para quedar como sigue: 

 

ENTIDAD/MUNICIPIO CUPO 

Baja California 674,367 

Ciudad Juárez 64,475 

San Luis Río Colorado 68,415 
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Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, asimismo, se adjunta el oficio en su totalidad para mayor 

consulta; de igual forma, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario, la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 

 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

carmen.borgonio@claa.org.mx 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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